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AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE/OI/I8

CONVENIO MODIFICAÍORIO MEDTANTE EL CUAL SE AMPLTA EL CONTRATO DE PRESTAC6N OE

SERVICIO DE FARMACIA SUBROGADA OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO",

LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILI-ASEÑOR, EN SU

CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTR.A PARTE LA PERSONA TIORAL DENOMINADA

FUTUFARMA S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ALEJANDRO GUIZAR ESPARZA, A QUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR" Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES

DENOMINARÁ'LAS PARTES'AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

DECLARACIONES:

l.- Ambas partes se reconocen recíprocamente el carácter y la personalidad con la que se ostentan y

convienen en la celebración del presente inslrumento y en obli!¡arse conforme al contenido del presente

conven¡o.

ll.- Oue conc{nen a la suscripc¡ón del presente contrato de buena fe, encontrándose l¡bres de dolo, v¡olencia,

enor, les¡ón o cualesquiera otros v¡c¡os en su consentimiento.

lll.-Ambas partes ratmcan en todas sus partes, el contenido de las declaraciones y cláusulas descritas en el

Contrato [MPE[P/01/18, s¡gnado el dia 21 de d¡cíembre de 2018, con exoepc¡ón de las cláusulas y

declaraciones que se modifican con motivo de la presente ampl¡ac¡ón.

lV.- Que el presente convenio se encuentra sujeto el ejercicio y pago a la d¡sponibil¡dad presupuestaria del

ejercicio fiscal dos mil veinte.

V.- Que el presente convenio modif¡catorio tiene sustento legal en lo dispuesto por los artículos 88 de la L

Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua 94 del R ento d

la Ley de Adqu¡s¡ciones, Afiendam¡entos y Coñtratac¡ón de Servicios del Estado de Ch

cd{vEtfo fE arrPl.rrc1ó ÁL cor{rRATo iD. trtFE/tprll/rt cEr¡ERtE pm EL [asTlTrrro nuGDtL E pEñ6rrEs y Frrnrmr¡a s¡. r c.v- a- rr IE
FEBRERO E 2020.
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I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ coN LA PERSoNA MoRAL FUTUFARMA S.A.

DE c.v. uN coNTRAro oe pResrRcróN DE sERvrcros DE FARMAcTA suBRocADA NúMERo

tMpE/Lp/oi/18, ADJUDtcADo MENDTANTE l-lcltRcló¡l púBLtcA .
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V1.- Que con fecha doce de diciembre de dos mil diec¡nueve, el Comité de Adquisiciones, ArrendamientJos y

Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar convenio modificatorio del contrato

IMPE/LP/ol/l 8, encontrándose actualmente ügente el m¡smo.

Vll.- Qt¡e rnedhnte sssión extraordinaria de¡ Comité de Adq{iskiones, Arrendarnientos y Servic¡oE de¡ ln§itldo

Mun¡cipal de Pens¡ones, se autorizó la celebración del presente convenio modificatorio, por lo que el mismo se

real¡za al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo ambas partes en este aclo y por

medio de este instrumento, están de acr¡erdo en modmcar las dáusulas SEXTA. VIGENCIA y SEPTII4A

MONTO, del contrato celebrado el 21 de dic¡embre de 2018, ampliando su monto máximo a-djud¡cado en un

'13.5%, así como su vigenc¡a, quedando de la s¡gu¡ente manera:

SEXTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá una v¡gencia que comerizará a partir del pr¡mero de

marzo de 2O2O al 31 de maEo de 2O2O, salvo que a petición de EL INSTITUTO se notmque la

term¡nación antic¡pada del m¡smo.

SEPTIMA. MONTO. Por la prestación del servicio objeto del presente, se cuenta con un presupuesto

susceptible de ser ejercic¡o de ill,475,000.00 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y

crNco MrL PESOS 0o/ro0 M.N).

La presente operac¡ón no se encuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado (lVA),

salvo aquellos productos que sean susceptibles del cobro de d¡cho impuesto y que as¡ hub¡esen sido

señalados en el anexo I del contrato.

d.t'

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- "EL PRESTADOR", para garantizar el cumpl¡miento de este conven¡o

modificatorio exhibe y entrega a "EL INSTITUTO" una Póliza & F'tanza en Moneda

equivalente 10% de la cant¡dad de $11,475,000.00. Asi mismo entrega una Póliza

por

s"a" DE c.v. EL f¡ tE

n Moneda

coi¡vE¡m r arlPt¡acróÍ aL corfna-ro ix). [tpE/Lptrlm cEr.Emaü) p* EL Ilsffit fo lIrp^L fE pÉ¡asrca y
FESRERO DE 2OiIO.
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De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES conv¡enen que el presente instrumento se celebra bajo la

condición de precios fúos, de acuerdo a los precios unitarios ofrecidos por "EL PRESTADOR ", por lo

que el monlo de los m¡smos no camb¡ará durante la v¡genc¡a del presente instrumento.
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Nacional por el monto quivalente al l0% de la cantidad de $11,475,000.00, que será efediva en caso de

vicios o@ltos, daño, peduicios y calidad de los servicios. Ambas fianzas deberán pemanecer v¡gente durante la

vida del presente instrumento contractual y podrá ser efed¡va en los c¿¡sos que establece este contrato en sus

diversas clausulas.

TERCERA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de

lo que expresamente se esüpula en el presente conven¡o modmcatorio, subs¡sten con su frreza legal todas y

cada una de las cláusulas del contrato IMPE/LP/o1/18, celebrado el 21 de dic¡embre de 2018.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES Qt,E EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE sU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,

CHIHUAHUA,2T DE FEBRERO DE 2020.

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTO ONzÁlez vrr-r-rseñoR FU

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES
REPRES ALEJANDRO GUIZAR

TESTIGOS

C.P. SILVIA G. V EZ ING, ALF SEDANO
DEL SUBDIRECT LAN óN Y EVALUAcTóN

DEP SIONES DE TO MUNICIPAL DE PENSIONES

cctrrvEnD G aíptutclüf aL Glr{tRATo f*r. t[pE/ t,,ülm cE]EmÁm FoR EL tr!;Ttrufo mr¡cpr¡- E pÉf,sucs y FUnáfla s-a. E c.v. a, zz fE
FEBRERO f'€ 2Oi2O,

SUBDIRECTORA
INSTITUTO MUN
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s.A. DE C.V.,


